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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: EDILMA CECILIA GAMARRA VILLAREAL 
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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez Paso a su Despacho el presente 

proceso EJECUTIVO para corrección solicitada por el Dr. Camilo José 

Chica Cervantes del auto de fecha 23 de agosto de 2022. Sírvase Proveer. 

Soledad – Atlántico, 05 de abril de 2.024. 

 

M I G U E L A N G E L M IRANDA C E R V A N T ES 

S E C R E T A RI O 

 

JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. SOLEDAD CINCO (05) DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024).  

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene la corrección 

solicitada por el Dr. Camilo José Chica Cervantes del auto de fecha 23 de 

agosto de 2022 mediante el cual se acepta sustitución de poder, por error 

involuntario del despacho se indicó aceptar la sustitución y tener como 

apoderada a la Dra. XIOMARA PATRICIA VALERA MARTINEZ siendo ella 

quien hace la sustitución al Dr. CAMILO JOSE CHICA CERVANTES 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.042.450.702 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 325092 del C.S. de la J. como apoderado de la Sra. 

Edilma Cecilia Gamarra Villareal. 

 

Siendo así, corresponde corregir el auto de fecha 23 de agosto de 2022 

mediante el cual acepta sustitución Conforme a lo normado en el artículo 286 

del C.G.P,  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se tiene que el Dr. Camilo José Chica 

Cervantes sustituye el poder conferido por la Sra. Edilma Cecilia Gamarra 

Villareal al Dr. Hernando José Marriaga Suarez identificado con cedula de 

ciudadanía No. 8.506.044 y portador de la Tarjeta Profesional No. 325092 

del C.S. de la J. 

 

Así las cosas y por ser procedente, el Despacho aceptara la sustitución de 

poder presentada por el Dr. Camilo José Chica Cervantes en la forma y los 

términos del poder conferido dentro del presente proceso, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 75 del C.G.P. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto se, 

 

R E S U E L V E: 
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PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha 23 de agosto de 2022, conforme a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR sustitución presentada por el Dr. Camilo José Chica 

Cervantes al Dr. Hernando José Marriaga Suarez. 

 

TERCERO: TENER como nuevo apoderado Judicial de la Sra. Edilma 

Cecilia Gamarra Villareal al Dr. Hernando José Marriaga Suarez identificado 

con cedula de ciudadanía No. 8.506.044 y portador de la Tarjeta Profesional 

No. 325092 del C.S. de la J. en la forma y los términos del poder conferido 

dentro del presente proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

J U E Z 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez
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